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i Droitocia de 
C I R C U L A R E S 

artículo 140* del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada Fiebre Aftosa y vulgarmente 
llamada gri^e en el ganado bovino, 
del término municipal de Valdevim 
bre y que fué\declarada oficialmente 
con fecha de 18 de Marzo de 1958. 

Lo qüe se hace público para gene 
ral conocimiento. 

León, 3 de Mayo de 1958. 
1902 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

Con esta fecha autorizo a los seño 
res Presidentes de las Juntas Vecina
les de Mátala villa, Valseco y Salien
tes, correspondientes al Ayuntamien
to de Palacios del Sil, a fin de que 
úna vez /transeurrido el plazo de 
ocho días, contados a partir de la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de la présenle Circular, 
procedan al exterminio, mediante 
el empleo de estricnina, decios lobos 
que merodean por citados iérmi 
nos, previa adopción de todas las^ 
medidas de precaución consignadas 
en los artículos 41, 42 y 43 de la Ley Ayuntamiento de 
de Caza y el 68 del Reglamento para 
su aplicación. 

León, 7 de Mayo de 1958. 
1935 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez Rementeria 

Dlpatatlán Proflntíal de Lele 
Servicio Recaadaiorio de Conlrihaciones 

e I f l w s í o s dei Estado 
Zona de Villafranca ' 

Carracedelo 

Servicio de Higiene y Sanidad Veterinaria 

A propuesta dé la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad deno 
minada fiebre aftosa y vulgarmente 
llamada gripe en el ganado bovino, na de notificación a los deudores a 
del término municipal de San Cris- quienes este expediente se coi>traé 
tóbal de la Polantera y que fué de- por resultar desconocidos y en igoo-
clarada oficialmente con-fecha de 28 rado paradero, en cumplimiento y a 
de Febrero de 1958. \ los efestos de lo dispuesto en los ar-

Lo que se hace público para gene- tículos 84 y 127 del vigente Estatuto 

Concepto: RUSTICA 

Ejercicio de 1956-1957 ' 
Don Félix de Miguel y Quincoces, 

Recaudador de Contribuciones del 
Estado en la Zona de Villafranca 
del Bierzo (León). 

, Hago saber: Que en el expediente 
de apremio que instruyo por débitos 
al Tesoro que a continuación se ex 
presan, he dictado con fecha 31 de 
Marzo la siguiente; 

«Providencia. —Hallándose proba
do con las diligencias que preceden 
no poder practicarse diligencia álgu 

ral conocimiento 
León, 3 de Mayo de 1958. 

1901 El Gobernador Civil, 
Antonio Alvarez R^nenteria 

de Recaudación, requiérase a los 
[deudores objeto de.este expediente 
por medio de edictos, que serán fija
dos en la Casa Consistorial del Ayun
tamiento donde radican las fincas 
embargadas e inserto en el BOLETÍN 

' OFICIAL de la provincia, para que 
en el plazo de ocho días siguientes 

cumplimiento de lo dispuesto en el a la publicación comparezcan en el 
í X 

A propuesta de la'fefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 

expediente o nombren representante 
legal o apoderado para oir y enten
der en cuantas notificaciones sean 
precisas, bajo apercibimiento de 
proseguir el procedimiento en rebel
día, previa declaración de la misma, 
si dejaren de hacerlo. Requiéraseles 
asimismo y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 102 del citado Cuerpo 
legal, para que dentro de los quince 
días siguiehtes al de esta notifica
ción presenten en esta Oficina Re
caudatoria, sita en Villafranca del 
Bierzo, los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas (jue a conti
nuación se describen, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa en la' 
forma prevista en el precepto legal 
anteriormente citado y Ley Hipote
caria.» 

AYUNTAMIENTO DE CARRACEDELO 
Deudor, D.a Fiorinda Alvarez 

Arias.—Rústica de 1957. - 19,90 pe
setas de principal. 

Finca rústica, a cereal, secano, en 
el términío de Carracedelo, al sitio de 
Camino de Ponferrada, de 16 áreas; 
linda: Norte, herederos de Damián 

I Paeios; Sur, camino; Este, Julián Pa-
' cios, y Oeste, Angel Macías. 

Deudor; D, Blas Diez Abramo.— 
Rústica de 1957. — 35,31 pesetas de 

'principal. 
j Prado regadío én término de Ca
rracedelo, al sitio de Cerbela, de 

• 9,00 áreas; linda: Norte, Encina Diez 
' Abramo; Sur, Mariana Quindós o 
Marina; Este, Esperanza Escuredo, y 
Oeste, presa regantía^ 

I Deudor, D. Antonio y Torib^a Sal
gado Vo^es.— Rústica de 1957,— 
33,38 pesetas'de principal. 

| Prado regadío en término de Ca
rracedelo, al sitio del Estanco; de 
6.00 áreas; linda: Norte, Inocencio 
González; Sur, Víctor Hernández; 
Este, Inocencio González, y Oeste, 
Juliana Fernández. 

I Deudor, D. José Alvarez Nieto.— 
Rústica de 1956 -1957.— 100,80 pese
tas de principal. 

Finca rústica, regadía, en término 
de Villadepalos, al sitio del Voito, de 
4,00 áreas; linda: Norte, camino; Sur, 



Pedro Puerto; Este, Lucinio Miran
da, y Oeste, Paulino Vázquez. 

Deudor, D.a María García Martí 
nez.—Rústicá de 1957.-20,89 pesetas 
de principal.. 

Finca rústica, a cereal, secano, en 
término de Villamartín, al sitio del 
Fabero de Arriba, de 8,72 áreas; lin
da: Norte, Pilar Nieto; Sur, la misma 
Pilar; Este, se ignora, y Oeste, Ricar 
do Faba. 

Deudor, D. Vicente Víllanueva Ye-
br9.-Rústica de 1956 57. — 35,32 pe
setas de principal. 

Prado regadío en término de Vi
llamartín, al sitio del Carrizal, de 
6,00 áreas; linda: Norte, Pedro Lo
bato; Sur, Leonardo Nieto; Este, 
Camilo Castro, y Oeste, Saturnino 
Nieto. 

Y para que sirva de notiñcación 
en forma legal a los interesados, se 
expide el presente en Villafranca, a 
tres de Abril de mil novecientos cin 
cuenta y ocho.—El Recaudador, Fé
lix de Miguel y Quincoces, — Visto 
bueno: El Jefe del Servicio, Luis 
Porto, 1569 

Distrito Minero de león 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie 

ro Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Francisco 

Tagarro Casado, vecino de Friera, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día dieciséis del mes de Noviembre 
de 1957, a las doce horas quince mi
nutos, una 'solicitud de permiso de 
investigación de hierro, de ciento 
cuarenta pertenencias, llamado «La 
Chata», del término de Pórtela de 
Aguiar, Ayuntamiento de Sobrado, 
hace la designación de las citadas 
ciento cuarenta pertenencias en la 
forma siguiente,-

El punto de partida radica en el 
centro del camino que conduce al 
sitio llamado de «La Ciudad» y to
dos los rumbos que se dicen son re
feridos al Norte verdadero. 

Las mencionadas pertenencias se
rán establecidas conforme sigue: 

Del punto de partida a la 1.a esta
ca se medirán 350 metros en Direc 
ción Oeste.. 

De la 1.a estaca a la 2,a estaca, se 
medirán 1.000 metros, Norte; de la 
2.a estaca a la 3.a estaca, se medirán 
700 metros, Este; de la 3.a estaca a la 
4.a estaca, se medirán 2.000 metros, 
Sur; de la 4.a estaca a la 5.a estaca, se 
medirán 700 metros. Oeste; de la 5.a 
estaca a la 1.a estaca, se medirán 
1.000 metros, Norte, y de la Ia a 

.Pp. se medirán 350 metros* quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias cuya investigación se so
licita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artcíulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per 
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi 
nero> 

El expediente tiene el núm. 12.740. 
León, 14 de Abril de 1958. - Ma

nuel Sobrino. 1659 

Don Manuel Sobrino^ Arias, Inge 
níero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Antonio 

Gutiérrez Gutiérrez, vecino de Geti-
no, se ha presentado en esta Jefatura 
el día nueve del mes de Diciembre 
de 1957, a las doce horas cuarenta y 
cinco minutos, una solicitud de per
miso de investigación de cobre, de 
ciento cuarenta pertenencias, llama 
do «La Herrera», sito en el paraje 
Sierra Mermeja, La Collada y Proa-
llazos, deL término ele Cármenes, 
Ayuntamiento de Cármenes, hace la 
designación de las citadas ciento 
cuarenta pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la peña existente- en el 
punto llamado «Sierro de La Co
llada». 

Y desde éste punto se medirán 
200 metros, al Sur y se colocará la 
1.a estaca; de ésta 2,000 metros, al 
Este y se colocará la 2.a estaca; de 
ésta 700 metros, al Norte «y se colo
cará la 3 a estaca; de ésta 2000 me
tros, al Oeste y se colocará la 4.a es 
taca, y de ésta 500 metros, al Sur, se 
llega al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.752. 
León, 11 de Febrero de 1958.—Ma 

nuel Sobrino. 661 

C A D U C I D A D E S 

renuncia 31 de Diciembre de 1957; 
«Tercera Ampliación a Recubierta» 
núm. 11.675, de 1,200 pertenencias 
de mineral de carbón, sito en el 
Ayuntamiento de Fresnedo, siendo 
concesionario D Antonio García 
Simón, vecino de Vega de Espinare-
da, cuyo representante en León es 
D. José Revillo Fuertes, con domi
cilio en Sierra Pambley, núm. 10, 
fecha de la renuncia 27 de Diciembre 
de 1957; «Los Amigos» núm. 11.630, 
de 10 pertenencias de mineral de 
ocre y otros, sito en el Ayuntamien
to de Boñar, siendo concesionario 
D, Félix Alonso Lozano, con domi 
cilio en León, calle Juan Perreras, 
núm. 6, fecha dé la renuncia 31 de 
Diciembre de 1957, y «Segunda Am
pliación a Recubierta» núm. 11.667. 
de 787 pertenencias de mineral de 
carbón, sito en el Ayuntamiento 
de Fresnedo, siendo concesionarios 
D. Antonio García Simón, vecino de 
Vega de Espinareda, y D. Angel Fe
lipe Ocejo Siero, vecino de Madrid, 
calle de Alberto Bosch, núm. 9, cuyo 
representante en León es D. José 
Revillo Fuertes, con domicilio en !a 
calle de Sierra Pambley, núm, 10, 
fecha de la renuncia 28 de Diciembre 
dé 1957. 

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 177 del vi
gente Reglamento General para el' 
Régimen de la Minería, se anuncia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, declarando franco el terreno que 
comprenden dichos perniisos una 
vez transcurridos ocho días de la 
publicación del anuncio en el Bóletin 
Oficial del Estado, siendo las horas-
de oficina para que puedan presen
tarse desde las diez a las trece 
horas. 

León, 17 de Abril de 1958.—El In
geniero Jefe, Manuel Sobrina, 1733 

o 

TITULOS DE0MINAS 

A N U N C I O 
Por Ordenes Ministeriales de fecha 

27 de Marzo último, han sido cadu 
cados los siguientes permisos de 
investigación: 

«Regional Segunda» núm. 11.313, 
de 1.253 pertenencias dejnineral de 
carbón, sito en loi^ Ayuntamientos 
de Soto y Amío y Riello, siendo 
concesionario D Eugenio Modroño 
Alonso, domiciliado en León, calle 
de Ordoño I I , núm. 16, fecha de la 

A N U N C I O 
Cumplido lo dispuesto en el ar

tículo 95 del Reglamento de Minería, 
se anuncia en el Boletín Oficial del 
Estado y en el de la provincia que en 
esta Jefatura de Minas se ha recibido 
el Título de propiedad de la mina 
que se expresa a continuación, ad
virtiendo al interesado que de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 94 
del mismo Reglamento, deberá pre
sentarse a recoger el Título en el 
plazo de treinta días a partir de la 
fecha de esta publicación.* 

«Cándida» núm. 11.915, sito en el 
Ayuntamiento de Prioro, de 100 per
tenencias de mineral de carbón, ti
tulada el 19 de Abril de 1958 a nom
bre de D. José González Fernández, 
vecino de Cacabelos, siendo repre
sentante en León D. Rafael Rodrí
guez Galinso, con domicilio en la 
República Argentina, núm. 17. / 

León, 28 de Abril de 1958.-El In 
geniero Jefe, Manuel Sobrino. t8H 
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MINISTERIO* DE TRABAJO 

Insíiíuío Nacional ile Previsión 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE LEON 

Prestaciones extraordinarias a los bene
ficiarios de los Seguros Sociales Unifi
cados, con motivo de la celebración del 
Cincuentenario de la Fundación del 
Instituto Nacional de Previsión. 
Para dar cumplimiento a lo esta

blecido en la Orden sobre concesión 
de prestaciones extraordinarias por 
elJnstituto Nacional de Previsión, y 
al objeto de que puedan ser solicita
das por los que se crean acreedores 
a las mismas, se abre un plazo de 
dos meses a partir de esta fecha, 
para la presentación de solicitudes y 
documentación necesaria, que debe
rán ser entregadas en las oficinas de 
esta Dálegacióu Provincial (Dámaso 
Merino n.0 3), o en las de las respec
tivas Agencias de la misma en la 
provincia, 

Las prestaciones especiales que se
rán motivo de solicitud,, son las si
guientes: 

Subsidio de Escolaridad 
Para todos aquellos que habiéndo

lo solicitado para el curso corriente 
de 1957-58, ^ reuniendo las condicio
nes necesarias para obtenerlo, no se 
les pudo otorgar por contener algún 
defecto formal la documentación 
presentada, tal como: presentación 
fuera de plazo, omisión de algún do
cumento, etcétera. 

Las instancias serán formuladas 
por los respectivos escolares. 
Ayuda extraordinaria en el Seguro 

Obligatorio de Enfermedad 
Para los asegurados que tuvieran 

tal cualidad en 27 de Febrero último 
y la conserven en la fecha de formu
lar su petición; bien para la adquisi
ción de aparatos de prótesis^o para 
remediar situaciones aflictivas en 
casó de asegurados a quienes afecten 
enfermedades de larga duración. 

Se concederá un mínimo de 15 
ayudas por un importe de 18.000 pe
setas, y la cuantía máxima de cada 
ayuda individual será de 1.200 pese
tas. ^ 

Los interesados acompañarán a su 
solicitud, los documentos o pruebas 
que crean oportuno aportar en apoyo 
de lalnisma. 
Condonación de deudas de Seguros 

Sociales Unificados 
Se concederá la condonación de 

deudas que por cualquier concepto 
tengan pendiente de abonar los sub
sidiarios o beneficiarios de los Segu
ros Sociales Unificados, por pagos 
indebidos realizados hasta el 27 de 
Febrero de 1958, siempre y cuando 
en la percepción de dicha prestación 
indebida a reintegrar, no hubiera 
habido mala fe. 

Esta condonación deberá también 
ser solicitada en el plazo indicado j 
de dos meses. 
Prestaciones extraordinarias que se con

ceden sin previa solicitud. 

Subsidio de Viudedad 
Comprenderá una mensualidadex-

traordinaria a todas aquellas subsi
diadas que tengan derecho a perci
bir el subsidio correspondiente al 
mes de Febrero último. 
Subsidio Familiar 

Una mensualidad extraordinaria a 
los subsidiados de las Ramas Gene
ral y Agropecuaria que tengan ocho 
o más beneficiarios a su cargo; 
Premios de Escolaridad 

Dos de 3.000 pesetas a beneficia
rios del Subsidio de Escolaridad en 
los que concurran circunstancias ex
cepcionales de aplicación y aprove
chamiento; y a cuya determinación 
se tendrá en cuenta como mínimo 
dé nota medía, la de Notable, en el 
curso de 1956 57. 
Premios de Nupcialidad 

Se abonarán a todos aquellos que, 
habiéndoseles concedido en el añoí 
comprendido entre el 27 de Febrero ! 
de 1957, e igual fecha del año actual, [ 
nq liubiéran podido hacerlo efectivo | 
por haber transcurrido el plazo de, 
seis meses á que se refiere el art. 5 de ' 
la Orden de 29 de Octubre de 1955, j 
o por no baber aportado en tiempo 
oportuno, documentación acredita
tiva de la edad; bien por haber na-1 
cido en el extrajero y no haber cum- • 
piído los requisitos que legalizan tal 
documentación, o por otras causas. ' 
Subsidio de Vejez i 

Ss otorgarán las siguientes presta-1 
clones: 5 

Un premio especial de 2.000 pese- -
tas a cada uno de los ancianos que 
incluidos en el Censó^ de Octogena
rios, vienen percibiendo el Subsidio! 
de Vejez. ! 

Premios de 1.500, 1.000, 750 y 500; 
pesetas a cada uno de los percepto-, 
res del Subsidio de Vejez con dere
cho a percibir la mensualidad co
rrespondiente a Febrero de este ano, 
y que se hallen comprendidos, res
pectivamente, en los, grupos de edad 
siguiente: de 95 a 100 años; de 90 a 
95 años; de 85 a 90, y de 80 a 85 años. 

Una mensualidad extraordinaria a 
todas las pensionistas de Viudedad 
del Seguro Obligatorio de Vejez,e In
validez, e igualmente con derecno a 
percibir la mensualidad del repetido 
mes de Febrero. 

A cada uñó de los perceptores de 
estas prestaciones extraordinarias, 
se les comunicará oportunamente 
por oficio, el concepto, cuantía de la 
misma y el conducto de.pago por el 
que se les hará efectiva. 

Igua'mente se comunicará la con 
cesión de aquellas prestaciones con 
trámite previo de solicitud, una vez 

que el Consejo Provincial del Insti
tuto Nacional de Previsión haya to. 
mado la resolución procedente sobre, 
las mismas. 

León, 29 de Abril dé 1958.—El Di-
rector Provincial, Miguel Casado. 

1880 

AilmInisíratléB mnnitipal 
. " Ayuntamiento de 

León 
Se pone en conocimiéto de los 

dueños y poseedores de perros, de 
todas las clases, velocípedos o bici
cletas, carros y camiones de trans
porte, carros medianos y de mano, 
carretillos, carros de labranza, co
checitos y sillas de mano para la 
conducción de niños, y carritos y 
mesas de venta de cualquier clase 
de artículos, que ejerzan industria 
en la vía públrca, que la cobranza de 
referidos derechos o tasas durante 
cuarenta días de período voluntario, 
así como también la chapatmatrícu-
la del año en curso, 4Íará comienzo 
el día veintiuno del corriente mes, 
quedando caducadas a partir de esta 
fecha, las licencias expedidas el pa
sado año 1957. -

León. 18 de Abril de Í958.-EI Al-
calde, José M. Llamazares. 1743 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Formados y aprobados por este 
Ayuntamiento los pliegos de condi
ciones económico - administrativas 
que han de servir d^ base para la 
subasta de las obras de reparación y 
reforma de la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, se exponen al 
público en la Secretaría municipal, 
por el plazo de ocho días, con el fin 
que puedan ser examinados y for
mularse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes, durante el plazo 
de exposición. 

Santas Martas, 21 de Abril de 1958.-
El Alcalde, Clemente Bermejo. 1756 

Ayuntamiento de 
• Candín 

En la Secretaría municipal, se ha
llan vde manifiesto al público, para 
su examen y reclamación, si así lo 
estiman procedente, durante el pla
zo de quince días, la liquidación del 
presupuesto de 1957; las cuentas mu-
cipales de 1957, y las cuentas de pro
piedades y derechos del patrimonio 
municipal de 1957. 

Candín, a 11 de Abril de 1958.— 
El Alcalde, Jaime Ovalle. 1727 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal un presupuesto extraordina
rio de obras, que ha de nutrirse en 
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ingresos con el superávit sin aplica 
ción resultante a la liquidación del 
presupuesto ordinario de 1957, du 
rante el plazo reglamentario estará 
de manifiesto al público en la Se 
cretaría municipal, para qî e pueda 
ser exaimÉiado, y contra el mismo 
puedan presentarse las reclamacio
nes pertinentes. 

Benavides, 19 de Abril de 1958.— 
El Alcalde, (ilegible). .1731 

yecto y pliego de condiciones, por la 
cantidad de pesetas. Fecha 

firma. 
Gradefes, 1 de Mayo de 1958. - El 

Alcalde-Presidjnte, Ignacio Gonzá
lez. 
1867 Núm, 596.-175,90 ptas. 

x Ayantamiento de 
Gradefes 

ANUNCIO DE SUBASTA 
De conformidad con acuerdo adop

tado por el Pleno del Ayuntamiento 
y una vez cumplido el trámite exigi
do por el artículo 312 de la Ley de 
Régimen Local -y 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales, se saca a pública subas* 
ta la ejecución de la obra de refor
ma y adaptación del Matadero mu
nicipal y saneamiento del campo del 
ferial, con arreglo al proyecto'y plie
go de condiciones aprobado por la 
Corporación, 

El tipo de licitación es de 25.105 
pesetas (veinticinco mil ciento cinco 
pesetas). 

El plazo para la realización de la 
obra es de dos meses, contados a par 
Urde la adjudicación definitiva de 
la obra. 

El pliego de condiciones y proyec 
lo de la obra se encuentran de mani 
fiesto en la Secretaría del Ayunta 
miento durante los días hábiles y 
horáfs de oficina. 

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores presentarán una garantía 
provisional del dos por ciento del 
importe de la obra, garantía que se 
elevará al cinco por ciento por el 
adjudicatario de )a misma. 

Las proposiciones para tomar par
te en la subasta se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en las 
horas de diez a trece, durante los 
veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
sobre cerrado y lacrado, utilizando 
el modelo que al final se consigoa. 

La apertura de plicas se verificará 
en la Casa Consistorial, a las doce 
horas del día siguiente hábil en que 
se cumplan 20 a contar del inmedia
to al de publicar el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D , que habita en . . . . . . con 

" carnet de identidad núm. . . , en 
terado del anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
*echa y de las condiciones 
que se fijan para la ejecución, me 
diante subasta, de las obras de refor 
toa y adaptición del Matadero mu
nicipal de Gradefes y saneamiento 
del campo del ferial, se compromete 
a ejecutar la obra con arreglo al pro 

examinarlo y formular cuantas re
clamaciones consideren justas con
tra el mismo. < 

1 Villacé. 15 de Abril de 1958.-El 
' Alcalde, F. Marcos Miñambres. 1729 

Ayantamiento de 
San Esteban de Valdaeza 

Confeccionado el padrón general 
de arbitrios municipales sobre con
sumo de bsUidas y carnes, reconocí 
miento de cerdos y tenencia de pe
rros, que ha de nutrir en parte el 
presupuesto debaño actual, se halla ' por espacio de 
de manifiesto al público en la Secre- [ que ^Mieda ser 
taría municipal durante el plazo de 
quince días, con el fin de soír recia 
maciones, bien entendido que cuan
tos no se hallen conformes con las 
cuotas asignadas, quedan sujetos a 
la fiscalización directa, con arreglo a 
las ordenanzas, y se procederá a su 
cobro mediante recibo. 

San Esteban de Valdueza, a 17 de 
Abril de 1958 —El Alcalde, primer i 

Habiendo sido formado por este 
Ayuntamiento el padrón general de 
arbitrios municipales que grava la 
riqueza rústica del término, para el 
año actual de 1958, teniendo en cuen
ta la orden-circular de la Excelentír 
sima Diputación Proviftcial, de te
cha 27 del próximo pasado Enero, 
sobre exenciones, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 

ocho días, a fin de 
examinado por los 

interesados, y puedan asimismo for
mularse cuantas reclamaciones se 
consideren procedentes.-

Villacé, 15 de Abril de 1958.-EI 
Alcalde, F. Marcos Miñambres. 1728 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón que grava la rique
za rústica catastrada, para el ejercí 
ció de 1958, para lo que se ha tenido 
en cuenta el apéndice que modifica 

Teniente, Manuel Puente. 1707 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan | ei mismo, se encuentra'de manifies-

Hablendo sido confeccionadas las^ to al público en la Secretaría muni-
cuentas generales del presupuesto cipal, por espacio de diez días, para 
de 1957, y las del patrimonio muñí-1 que durante el mismo puedan los 
cipal, se exponen al público por! interesados presentar las reclama-
plazo de quince días, para oirNrecia-1 ciones que estimen oportunas. 
macionesv 

Valencia de Don Juan, 15 de'Abril 
de 1958.—El Alcalde, (ilegibie). 1680 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobados los padrones de arbi 
trios municipales sobre carnes, bebi
das, solares sin edificar, fregaderos, 
bicicletas y perros, y consumos de 
lujo, que han de nutrir el presupues
to municipal ordinario del actual 
ejercicio, se anuncia su exposición 
al público en la Secretaria munici
pal, por espacio de quince días, con 
objeto de oir reclamaciones. 

Significando que aquellos que es 
tén disconformes con las cuotas fija
das como concierto por los dos pri
meros, quedarán sujetos a todo cuan 
to dispone la correspondiente orde
nanza que los regula. 

Carrizo, 12 de Abril de 1958 —El 
Alcalde, Bernardo Arias. 1678 

Ayuntamiento de 
Villacé 

Habiendo sido confeccionado el 
padrón general de contribuyentes 
por la riqueza rústica en régimen de 
Catastro Fotográfico Parcelario de 
este término municipal,,para el pre 
senté año de 1958, queda expuesto al 
público por término de ocho d'as, 
a fin de que los interesados puedan 

Igualmente se halla confeccionado 
el padrón del arbitrio municipal so
bre dicha riqueza rústica, para que 
en el mismo plazo pueda ser exami
nado en la Secretaría del Ayunta
miento, y formular coatra el mismo 
las reclamaciones que estimen nece
sarias los interesados, 

Cimanes de la Vega, 10 de Abril 
de 1958.-E Alcalde, M. González, 

1602 

Ayuntamiento de 
Villablino 

Da conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 698 de la Ley de Ré-
gunen Local, se halla expuesto al 
público en la Intervención de Fon-
dés de este Municipio, por espacio 
de quince días hábiles, y a efectos 
de reclamaciones, el presupuesto ex-
traordinario'para el bienio 1958 1959, 
y sus anekos, que h^ sido aprobado 
por el Pleno de la Corporación. 

Villablino, 10 de Abril de 1958 — 
El Alcalde, M, Añas. 1604 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Fuentes de Carbajal 

Esta Junta Vecinal, en sesión or
dinaria celebrada en el día de ayer, 
acordó, por unanimilad, proceder al 
arriendo de los pastos de entre los 



a 
bienes de propios que administra, | 
sitos en el término municipal y pue
blo de Fuentes de Carbajal, tituladas 
Fuentes de San Miguel y Era de 
Abajo, en pública subasta y por pu 
jas a la llana, siéndole adjudicados 
al mejor postor, sujetándose a las 
bases establecidas en el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto al público en la Secretaria de 
esta Junta Vecinal, señalándose para 
la celebración de la subasta el si
guiente día después de haber cum
plido los treinta días hábiles del en 
que aparezca inserto este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de ia provincia, 
a las diez horas de su mañana, en el 
salón de actos del Ayuntamiento. 

Los ingresos que se obtengan por 
este concepto han de nutrir el pre
supuesto extraordinario q\ie formará 
esta Junta Vecinal para atender has
ta donde alcance los gastas origina
dos y que se vayan originando, mo
tivados unos por la delimitación de 
términos con el Ayuntamiento de 
Cordoncillo, y otros por el pleito que 
se sigue de mayor cuantía con dicho 
Ayuntamiento, durante la vigencia 
de dicho presupuesto. 

Fuentes de Carbajal, 20 de Abril 
de 1 9 5 8 . — El Presidente, Roque 
Morán. 

dé las comprendidas en la Ley de 
pastos y rastrojeras. 

Padrón de los que solicitaton lo
tes de la'finca del prado para desgra
ne de mieses en el año de 1957. 

Dichos documentos se hallan ex
puestos al público, para oír reclama-
cienes, por plazo de quince días, pu-
diendo ser examinados por cuantos 
lo deseen, encontrándose en casa del 
Presidente de esta Junta. 

Quintanilla de los Oteros, 19 de 
Abril de 1958.—El Presidente, Ma
nuel Gallego. 1746 

1754 Núm. 538,-99,75 ptas, 

Junta Vecinal de Val de San Román 
' Confeccionado el padrón del arbi

trio sobre aprovechamientos en te
rrenos comunales sobre los árboles 
plantados en los mismos, para el 
año de 1958, se expone al público 
por término de quince días, para oír 
reclamaciones, en casa del Presiden
te de la Junta. ^ 

Val de San Román, a 17 de Abril 
de 1958, —El Presidente, José Nieto. 

1744 

Junfa VecinaZ de Quintanilla 
de los Oteros 

La Junta Vecinal de mi presiden 
cia tiene formados y aprobados los 
siguientes padrones de exacciones 
de los ingresos que figuran consig
nados en el presupuesto ordinario 
del ejercicio actual, aprobado por 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia en 3 de Marzo 
de 1958: 

Padrón de los llevadores de lotes 
en la finca de la villa titulada «Las 
Praderas», por lo que adeudan de 
renta del año 1957, y 2 lotes de la 
finca «Las Laderas», año 1956-1957, 

Padrón de los llevadores de qui
ñones en la finca «Adiles». corres 
pondiente al año 1956 1957, pagando 
cada quiñón la cantidad de 150 ptas. 

Padrón de los individuos sujetos a 
la prestación personal. 

Padrón que comprende los dueños 
de ganados que aprovecharon con 
los mismos el pasto de fincas de 
villa en el año de 1957, exceptuadas 

Juuta Vecinal de Val de San Lorenzo 
Confeccionado el padrón del arbi

trio sobre aprovechamientos en te
rrenos comunales de este pueblo, 
sobré las plantas, se halla expuesto 
al público por espacio de quince 
días, para que los interesados pue
dan examinarlo y presentar las re
clamaciones que estimen conve
niente. 

Val de San Lorenzo, a 12 de Abril 
de 1958.—El Presidente, José Mar
tínez. 1650 

Junta Vecinal de San Cipriano 
del Condado 

Acordada por esta Junta Vecinal 
la prórroga para el ejercicio de 1958 
del presupuesto ordinario confeccio
nado y aprobado por la Superiori
dad, y que corresponde al pasado 
año de 1957, se hace saber a los inte
resados, contribuyentes de la locali
dad, para que puedan reclamar con
tra el mismo, a virtud de lo determi-

[nado en el artículo 690 de la Ley de 
! Régimen Local, texto refundido de 
j 24 de Junio de 1955, en̂  relación con 
! el artículo 194 del Reglamento de 
Haciendas Locales de 4 de Agosto 
de 1952. 

El plazo de reclamación es de 
( quince días hábiles, 
j San Cipriano, a 20 de Marzo de 
; 1958, — El Presidente, Daniel Martí-
inez. 1694 

Junta Vecinal de Paradasolana 
A los efectos del art. 312 de la Ley 

j de Régimen Local, y 24 del Regla
mento de Contratación, por el pre
sente, se hace público que los plie 

' gos de condiciones económico admi
nistrativas para la subasta de tre^ 
mil quinientos robles del monte 
«Matona y otros», de la pertenencia 
de esta Entidad, quedan de mani
fiesto al público, por espacio de ocho 
días, en el domicilio del Vocal-
Seeretario, a fin de que puedan ser 
examinados y objeto de las reclama
ciones pertinentes, 

Paradasolana,^de Abril de 1958.— 
El Presidente, Faustino del Prado. 

1633 

Adminisíratidn de instída 
Juzgado de Instrucción de Túg 

Don Gustavo Troncoso Facorro, 
Juez de Instrucción de Tuy.» 
Por medio de la presente, cito, 

llamo y emplazo a los procesados 
Adolfo y José Jiménez Bizarraga, 
éste de treinta años, casado, ambos 
vendedores ambulantes, que se dedi
caron a ja venta de géneros por las 
aldeas de los Ayuntamientos deTuy, 
Porriño y Mos, en el mes de Febrero 
último, trasladándose a Vigo, dicién
dose que estaban domiciliados en 
León y cuyo actual paradero se igno
ra, a fin de que dentro del término 
de ocho días, comparezcan en este 
Juzgado a constituirse en prisión 
contra ellos decretada en causa so
bre hurto; apercibidos de que, en 
otro caso, serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez. ruego y encargo a todas 
las Autoridades, así civiles como mi
litares e individuos de la Policía Ju
dicial, procedan a la busca y captu
ra de dichos procesados, poniéndo
los, casa de ser habidos, a disposi
ción de este Juzgado. 

Túy, veintisiete de Marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—Gus
tavo Troncoso Facorro.—El Secreta
rio (ilegible). 1501 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal nú 
mero dos de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 224 de 1958, seguido contra 
César Gallar Pérez, por el hecho 
de hurto, se ha dictado providen
cia declarando firme la sentencia 
recaída en dicho juicio, en la que 
se acuerda dar vista al citado pe
nado de la tasación de costas que 
se insertará después, practicada en 
el mismo, por término de tres días. 

Tasación de costas 
Pesetas 

Derechos del Estado en sus-
tanciación del juicio y eje- ^ 
cución según aranceles vi
gentes 27,55 

Reintegro del expediente... 8,00 
Idem posteriores que se pre

supuestan 2,00 
Pólizas de la Mutualidades. 7,00 

Total s. e. u o 44,55 
Importa en total la cantidad de 

cuarenta y cuatro pesetas con cin' 
cuenta y cinco céntimos. S 

Corresponde abonar al condena
do César Gallar Pérez. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-



cía de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez en León, atreinta 
y uno de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho —A. Chicote.—Vis
to bueno—El Juez Municipal núm. 2, 

l Juan M. Alvarez Vijande, 1476 

Juzgado comarcal de La Vecilla 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

Carraffa, Juez comarcal de La Ve-
cilla. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia dictada en fech^ dé hoy en 
los autos de reposición de fondos, 
seguido a instancia de D. Serafín 
Perrero Aparicio, contra D. José Ma 
ría Suárez Fernández, vecino de Re 
dipuertas, sobre reclamación de cua 
tro mil pesetas, se sacan a pública 
subasta los bienes siguientes: 

Un prado en el término de Redi-
puertas, al sitio que llaman el «Sar
tén», de dos heminas de cabida apro
ximadamente, que linda: Norte, San
tos Fernández; Sur, herederos de 
Clotaldo Suárez; Este, terreno co
mún y Oeste, Gervasio Süárez. La 
sexta parte proindiviso con sus cinco 
hermanos de una casa de sus difun
tos padres, sita en el casco de este 
pueblo a la calle del Sapo, sin nú
mero, que linda: derecha entrando. 
RÍOS El Fafo; izquierda, Josefa Gar
cía; fondo, terreno, antojano de la 
misma casa, compuesta de varias 
habitaciones, cocina y pajar, cubier
ta de teja, valorada en cinco mil dos 
cíenlas cincuenta pesetas. 

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del deudor 
D, José María Suárez Fernández, y 
sé venden para pagar a D. Serafín 
Perrero Aparicio, la cantidad indi 
cada y las costas del procedimiento, 
debiendo celebrarse el remate el día 
seis de Junio, a la hora de las once 
en los estrados de este Juzgado. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dicha subasta; ad 
virtiendo que quienes deseen tomar 
parte en ella deberán consignar en 
la mesa del Juzgado el diez por cien 
to, por lo menos, del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la su 
basta y que no se admitirán postu 
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, 

En La Vecilla, a veintinueve de 
Abril de mil novecientos cinciienta 
y ocho.-El Secretario, (ilegible).— 
V.0 B.0: El Juez. F. D.-Berrueta. 
1934 Núm. 597-86.65 ptas 

Cédala de notificación 
Por medio de la presente y cum 

plíendo lo ordenado por el Ilustrísí 
nao Sr. Magistrado-Juez de Instruc 
ción núm. 2 de esta capital, en cum 
plimiento de exhorto del de igua 
clase número dos de Valladolíd, di 
manante del sumario núm. 415 de 

1957, sobre estafa, se hace saber a 
María Teresa Rico Carnicero, vecina 
que fué de León, Avenida de Roma, 
núm. 9, que la Iltma. Audiencia Pro
vincial de Valladolíd, por auto de 
fecha 12 de Febrero último sobrese
yó provisionalmente la referida cau
sa, declarando de oñcío por ahora 
las costas y dejando sin efecto con 
todas sus consecuencias legales su 
procesamientos-

León, dos de Abril de mil nove
cientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario, P. S., (ilegible). 1524 

Requisitorias 
Por la presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades, Agentes de la 
Policía Judicial y.Guardia Civil, pro 
cedan a la busca y detención de los 
penados Antonio Duro Cordeiro y 
Olivío Pérez Alonso, de 20 y 25 años 
de edad respectivamente, solteros, 
mineros, el primero natural de Santa 
María de Portor (La Coruña), y el 
segundo de Sobreira, vecinos que 
fueron de Tremor de Arriba, hoy en 
ignorado paradero, penados en juí 
cío de faltas núm. 73 de 1957, por 
lesiones y maltratos, poniéndolos 
caso de ser habidos a disposición de 
este Juzgado Comarcal de Bembibre. 

Bembibre del Bierzo a 29 de Mar
zo de 1958.—El Juez Comarcal, Julio 
Aparicio Carreño. — El Secretario, 
Pedro Enriquez. - 1532 

Por la presente requiero, ruego 
encargo, a todas las Autoridades y 
Agentes de. la Policía Judicial y 
Guardia civil, procedan a la busca y 
detención del penado Domingo So-
guer Ibáñez, de 40 años de edad, 
soltero, minero, hijo de Diego y Ma 
ría, natural de Villacarrillo (Jaén) y 
vecino que fué de Tremor de Arriba 
(León), hoy en ignorado paradero, 
poniéndolo caso de ser habido a dis
posición de este Juzgado comarcal, 
a fin de hacerle cumplir en el Esta
blecimiento penitenciario adecuado, 
"la pena de diez días de arresto me
nor, que le ha Sido impuesta como 
principal en el juicio de faltas nú
mero 51 de 1957, seguido contra el 
mismo y otro por lesiones y mal
tratos. 

Bembibre del Bierzo a diez de 
Abril de mil novecientos cincuenta 
y ocho.—El Juez Comarcal, Julio 
Aparicio.—El Secretario, Pedro En
riquez. 1610 

cadas a continuación, los cuotas de 
aquellas entidades: 

Día 1 de Mayo, Otero 
» 2 » Santibáñez 
» 3 » Quintana 
» 5 » Huergas 
» 6 » Fresno 
» 7 » Magaz 
» 8 » Gordoncillo 
» 9 » Gordoncillo 
» 12 » Villamayor 
» 13 > Quintanilla 

» 14 » Sotillo 
» 16 » Toral 
» 19 » Barrio 
» 20 » Laguna 
» 23 » San Miguel 
» 26 » Cuevas 
» 28 » Valverde 

Los que no satisfagan sus cuotas 
en las localidades los días indica' 
dos, podrán realizarlo, sin recargo 
alguno, hasta el día 10 de Junio en 
León, calle Juan de Badajoz, n.0 3 
(oficina recaudatoria), pero si deja-

1 ran transcurrir expresadas fechas, 
incurrirán, sin más aviso ni notifi
cación, en el apremio del 20 por 100, 
que será reducido al 10 por 100 si se 
verifica del 21 a último de Junio. 

Lo que se hace público en compli-
míento de los artículos 63 del Esta* 
tuto de Recaudación, por imperio de 
los 742 y 74$ de la Ley refundida de 
Régimen Local,— León, 1.° de Abril 
de 1958.—José-Luis Nieto Alba. 1925 

A N U N C I O O F I C I A L 

E D I C T O 
Don José-Luis Nieto Alba, Recauda 

dor de los organismos oficiales 
que seguidamente se especifican. 
Hago saber: Que durante los días 

que se relacionan seguidamente, se 
recaudan en las localidades especifí-

Anuncíos particulares 
COMUNIDAD DE REGANTES 

dé la Presa de los Molinos de Cuadros 
y Santibáñez 

Se convoca a Junta general de to
dos los usuarios regantes e indus
triales de término de Cuadros y San
tibáñez, para las doce horas del día 
9 de Junio de 1958, en el Salón Re
creativo de Cuadros; siendo la Orden 
del día la siguiente: 

Lectura y aprobación del acta an
terior sí procede. 

Aprobación definitiva de los pro
yectos de Ordenanzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de riego. 

Ruegos y preguntas. 
Cuadros a 24 de Abril de 1958.—El 

Presidente, Amaacio García. 
1806 Núm. 559-47,25 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores g 
Ganaderos de Gordoncillo 

Servicio de Policía y Guardería Rural 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de Organismos Oficiales y de 
esta Hermandad, en su Servicio 
de Policía y Guardería Rural. 
Hago saber: Que en el expedien

te de apremio administirativo colec
tivo que instruyo para hacer efec
tivas las cuotas por Guardería Rural, 



con fecha 14 de los corrientes, he 
dictado la providencia siguiente^para 
dar cumplimiento a los artículos 79 
y 127 del Estatuto de Recaudación 
de 29 de Diciembre de 1948, por im-
perió y ordenación de los artícu
los 164 y siguientes de la Ley de 
Hermandades del campo de Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 
23 de Marzo de 1945 y 3.a disposición 
adicional de la Ley Refundida de 
Régimen Local. 

Providencia,-Desconociéndose en 
este Ayuntamiento la existencia de 
otros bienes embargables, se declara 
el embargo de los inmuebles perte 
necientes a los deudores que se reía 
cionan seguidamente: 
Deudor: D.a Ruperta Alonso Velado* 

vecina de León.—38,70 pesetas 
Finca embargada—Una viña al 

pago El Hoyo, de 12 áreas de cabida, 
linda: Norte. Victoria Pastra; Sur, 
Bernardino Tejada; Este, Bernardino 
Tejada; Oeste, Marcelino Mázo, 
Deudor: D. Nicotós Alvarez Alonso, 
vecino de Fuentes.—178,20 pesetas 

Finca embargada al pago Rojica, 
de 34,20 áreas, linda: Norte, Modesto 
Díaz'Caneja; Sur, Teodosia Martín 
Martínez; Este, 1 <ros. Flavio Hoyos; i 
Oeste, Modesto Díaz Caneja. 
Deudor: D. Francisco Gascón Alva
rez, vecino de El Ferrol.—63,79 ptas. 

Finca embargada al pago Valdelo-
bos, de 26,10 áreas, linda: Norte, 
Hros:.Victoriano Alonso; Sur, el mis
mo; Este Victoriano Pastor; Oeste, 
Anesio Pastrana. 

Deudor: D,a Feriiiina Gascón Go 
lomo, vecina de La Pola de Gordón 

39,36 pesetas 
Finca embargada.—Una viña al 

pago Los GarraloneS, de 8,21 áreas, 
linda: Norte: Jesús Gascón; Sur, Ger
mán García; Este, Modesto Paramio; 
Oeste, Anselmo Herrero. ' s 
Deudor: D. Antonio Lo2ano, vecino 

de Zaltnora.—100,40 pesetas 
Finca embargada al pago.Los Ce

bollones, de 80.10 áreas, linda: Nor
te, Gilberto Pastor; Sur, reguero; 
Este, Hros. Dorotea García; Oeste; 
camino Gebollones, 

Deudor: D. José García, vecino de 
Bilbao.—93,40 pesetas 

Finca embarda al pago Vaidecorra-
les. de 27,90 áreas, linda: Norte, Ar
turo Quintero; Sur, Angel Rodríguez; 
Este, Restituto Gastañeda; Oeste, 
Angel Rodríguez Vázquez 

Deudor: D, Isidro Matanza Fernán
dez., vecino de Gordoncillo 

74,32 pesetas 
Finca embargada.—Viña ál pago 

de Jano, de 11,25 áreas, linda: Norte, 
Orosia Fernández; Sur, Josefa Diaz-
Ganeja; Éste, la misma; Oeste; José 
Cañero, 

Deudor: D. Francisco Moría 
lez.—78,63 pesetas 

Finca embargada al pago Valdepi-
co, de 10,70 áreas, linda: Norte, Cres-
cencio Alvarez; Sur^Melecio Pastra 
na; Este, Andrés Rodríguez; Oeste, 
Heraclio Martínez. 
Deudor: Hros. de Emilio Ordás, ve-
\ cinos de Valderas.—83,88 pesetas 

Finca embargada a.\ pagjo El Cele
mín, de 2 Ha, linda: Norte, Orosio 
Fernández; Sur, término de Valde
ras; Este, Hros. Francisco Temprano. 
Deudor: D. Manuel Paramio García, 
vecino de Valderas.—357,06 pesetas 

Finca embargada. —Una viña al 

Gonzá la Ley de Hermandades del Campo 
de Orden de la Presidencia del Go
bierno de 23 de Marzo de 1945 y 
3.a disposición adicional de la Ley 
Refundida de Régimen Local de 24 
de Junio de 1955; líbrese, según pre
viene el art. 95 del Estatuto d^ Re
caudación, el oportuno mandamien
to al Sr. Registrador de la Propie
dad del Partido, para la anotación 
preventiva del embargo, en su día, a 
favor de la Hermandad y remítase 
a la Presidencia en cumplimiento y 
a los efectos del art. 103. 

Al mismo tiempo se les notifica 
para que, dentro de los tres días si
guientes a la publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de vina ai j LISTÍN WI-ILHAL ae la provincia, ^re

pago Valdelobos; de 86,85 áreas, lin- jsenten y entreguen en estas oficinas 
da: Norte, María Alonso; Sur, Rosa ¡.recaudatorias, establecidas en León, 
rio Paramio; Este, María Alonso;.'calle Juan de Badajoz, núm. 3, los 

títulos de propiedad de los bienes 
embargados, por sí o representantes 

Oeste/Miguel García 
Deudor: D. Graciano Pastor Pastor; i 
vecino de Gordoncillo.-565 pesetas Í a u t o n z a d o s ' ba'0 apercibimiento de 

Finca embargada.—Una viña al 
pago Valdelobos. dé 1-37-25 Ha, lin 
da: Norte, camino Mayorga, Sur, Bo
nifacio Velado de Abajo; Este, Gons-
tantino Pastrana; Oeste, reguero. 
Deudor: Hros. Benito Pastrana, veci

no de Valderas.—38,64 pesetas 
Finca embargada al págo Valdelo

bos, de 40,95 áreas, linda: Norte, 
Francisco Alvarez; Sur, Licínio Fer
nández; Este, común- de vecinos; 
Oeste, Pedro Jano. 
Deudor: D. Juan Revilla Alonso, ve

cino de Grijota.—35,04 pesetas 
Finca embargada.—Una \ iña al 

pago de Valdecorrales, de 20,88 
áreas', linda: Norte, Antonia Revilla; 
Sur, Teodoro Revilla; Este, Heradio 
Gascón; Oeste, Emilio García. 
Deudor: D. Teodoro Revilla León 

(hoy herederos).—350,02 pesetas 
Finca embargadá,—Una viña ^al 

pago Valdelobos, de 43,65 áreas, 
linda: Norte, camino Mayorga; Sur, 
Emeterio Gutiérrez Blanco; Este, 
Jacoba Pastrana Fernández (hoy An
tonio Vázquez Cristín); Oeste, Euti 
quiano Alonso Vega, 

. Deudor: Vda. de Eustasio Rodríguez, 
vecino de Gordoncillo.—44,88 ptas 

I Finca embargada.—Una viña al 
pago de Pico Guriel, de 62,55 áreas, 
linda: Norte, Francisco González; 
Sur, Modesto Díaz Ganeja; Este, 

i desconocido; Oeste, Valentín Cas 
; cón. 
Deudor: D. Gregorio Rodríguez ve 

. ciño de Fuentes.—37,98 ptas. ' 
Finca embargada al pago Pico Gu 

j riel, de 31,05 áreas, linda: Norte, Gre 
I gorio; Sur, Miguel Golomo; Este, 
j Francisco González^ Oeste, deseo 
nocido, 

Notifíquese esta providencia a los 
interesados conforme al art. 84 de 
Estatuto de Recaudación y apre
mios, por imperio y ordenación de 

suplirlos a su costa; advirtiendo 
que transcurridos que sean los ocho 
días siguientes sin cumplimentar 
cuanto se les notifica, serán declara
dos en rebeldía, llevándose las noti
ficaciones en estrados, según deter
mina el art! 127 del Estatuto, pues 
así está acordado en el expediente.' 

Gordoncillo, 14 de Marzo de 1958. 
José Luis Nieto, 1594 

Comunidail le Regantes «i 
Ferera» 

Necesitando esta Comunidad re
unir una Junta extraordinaria, en 
Llamas de la Ribera, para el día 25 
de Mayo, se publica su anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el siguiente orden del día: 

Nombramiento de nueva Junta, 
tanto de ía^ Gomunidad como del 
Sindicato de Regantes. 

Garrizo, 30 Abril de 1958.-El Pre
sidente, Paulino Iglesias. 
1877 Núm. 601.-34,15 ptas. 

ComufiiÉi fle Regantes í e Carracedelo 
Por el presente se convoca a Junta 

general a todos los partícipes de 
esta Gomunidad, que se celebrará 
en el local escuela de este pueblo, 
el día quince de Junio próximo, a Iss 
once de *la mañana^ con arreglo al 
siguiente orden del día: 

Aprobación definitiva de la recti
ficación del Proyecto de Ordenan
zas de la Gomunidad y Reglamento 
del Sindicato y Jurado de Riego. 
Ruegos y preguntas. 

Garracedelo, 2 de Mayo de 1958.— 
El Presidente interino, P. O., El Se
cretario (ilegible). 
1883 Núm. 590.-42,00 ptas. 

Imp. de la Diputación Provincial 
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